
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE VALLESECO                                                                        CONCEJALÍA DE FESTEJOS

Concurso: REELS PARAGUAS 30M VALLESECO

BASES DEL CONCURSO.

La temática elegida para este evento ha sido «REELS PARAGUAS 30M VALLESECO». En 

esta  edición  el  elemento  central  del  concurso  será  la  calle  peatonal  con  sus  paraguas 

conmemorativos del Día de Canarias.

El titular de este concurso es el Ayuntamiento de Valleseco y su finalidad es la promoción y 

conocimiento del Municipio.

Este año queremos encuadrarlo dentro de las actividades del programa de la Anual de la 

Concejalia de Festejos.

En este concurso podrán participar todas las personas físicas que quieran mediante vídeos 

(formato 1080x1920px modelo instagram) máximo 45 segundos de duración.

Añadir el Reels a tu cuenta de Instagram, invitar como colaborador a la cuenta oficial de 

Radio  Valleseco.  (@radiovalleseco).  Etiquetar  a  @turismovalleseco,  @juventudvalleseco  y 

@radiovalleseco. 

Hastagh a mostrar: #paraguasvalleseco #paraguas30mvalleseco #turismovalleseco

El plazo de participación en el presente concurso a será desde la fecha de publicación de 

estas bases, 15 de mayo 2024 y finalizará el 30 de mayo 2024.

PREMIO ÚNICO:

500€ para el REELS con mayor numero de visualizaciones en el periodo de participación, 

entre el 15 de mayo y el 30 de mayo.

El día 6 de junio a las 12:00h a través de redes sociales de la Radio Municipal, se dará a 

conocer a la persona ganadora. C
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Los vídeos tendrán que ser originales.

La persona ganadora deberá presentar por correo electrónico (oliver@valleseco.es) el Alta 

a Terceros del Ayuntamiento de Valleseco debidamente cumplimentada en menos de una semana 

una vez dado a conocer la persona premiada.

RESPONSABILIDADES

El Ayuntamiento de Valleseco se reserva el derecho de anular cualquier participación o a 

cualquier  participante,  si  se  tienen  sospechas  de  una  manipulación,  plagio  o  la  incorrecta 

utilización de los datos o del concurso.

Asimismo, el Ayuntamiento excluye cualquier responsabilidad por los daños y perjuicios de 

toda naturaleza que,  a pesar de las medidas de seguridad adoptadas,  pudieran deberse a la 

utilización indebida de los servicios y de los contenidos por parte de los usuarios, y, en particular,  

aunque no de forma exclusiva, por los daños y perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse 

a la suplantación de la personalidad de un tercero efectuada por un usuario en cualquier clase de 

comunicación realizada.

Además,  el  Ayuntamiento  excluye  toda  responsabilidad  por  los  daños  y  perjuicios  de 

cualquier naturaleza que pudieran deberse de las imágenes presentadas por los participantes al 

concurso,  así  como de la  vulneración de los  derechos de propiedad intelectual  que pudieran 

derivarse de la presentación de dichas imágenes, que en cualquier caso están albergadas en las 

redes sociales establecidas, dentro del perfil de cada usuario.

El Ayuntamiento de Valleseco se reserva el derecho a introducir cambios en la mecánica o 

funcionamiento de este Concurso en cualquier momento y/o finalizarla de forma anticipada si fuera 

necesario por justa causa, sin que de ello pueda derivarse responsabilidad alguna.
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No  obstante,  estos  cambios  se  comunicarán  debidamente  a  través  de  la  web  del 

Ayuntamiento y en su caso otros medios. El Ayuntamiento hará todo lo posible para evitar que 

ningún cambio perjudique a unos participantes respecto de otros.

Se excluirán del concurso los videos ofensivos, insultantes o que, por consenso y sentido 

común, puedan ser considerados de mal gusto.

Cada participante garantiza la autoría y originalidad de los REELS que publiquen, y que las 

mismas  no  constituyen  copia  ni  modificación  total  o  parcial  de  ninguna  obra  o  elemento 

preexistente, o que de cualquier modo infrinjan derechos de terceros, así como, que no están 

sujetas  a  derechos  de  copyright,  exonerando  al  Ayuntamiento  de  Valleseco  de  cualquier 

responsabilidad derivada de su uso y difusión.

Asimismo, cada participante manifiesta y se responsabiliza de que ostenta los derechos de 

imagen y propiedad intelectual sobre todo el material presentado.
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